DERECHO DE OBLIGACIONES
2S-2025
IÑIGO DE LA MAZA GAZMURI
HORARIO
Mi 16:00 – 17:20 h. / Vi 14:30 – 16:00 h. 
	Evaluaciones

	Primera prueba de Alta Ponderación (40% NP): lunes 29 de septiembre.

	Segunda prueba de Alta Ponderación (40% NP): lunes 3 de noviembre.

	Evaluación parcial (20% NP): viernes 14 de noviembre.

	Examen (30% NF): viernes 28 de noviembre.



	Clase N°
	Fecha
	Contenido
		Materiales obligatorios	
	Materiales complementarios

	AGOSTO

	UNIDAD I: ASPECTOS INTRODUCTORIOS DEL DERECHO DE OBLIGACIONES

	1
	Mi 6
	I. Noción y estructura de la obligación.
A. Derechos reales y derechos personales.
B. Obligaciones civiles y obligaciones naturales.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 3-23. 
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 13-35.

	2
	Vi 8
	II. La relación obligacional.
A. Concepto relación obligacional.
B. Estructura de la relación obligacional.
III. La diferencia entre estas obligado y ser responsable.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 23-49.

Corte Suprema, 30 de noviembre de 2016, Rol N° 15921-2015.
Corte Suprema, 19 de diciembre de 2017, Rol N° 27697-2017.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 75-94.

BARROS, Enrique (2006). “La diferencia entre ‘estar obligado’ y ‘ser responsable’ en el Derecho de los contratos”, en AA.VV. Estudios de Derecho Civil II. Santiago: LexisNexis, pp. 721-752.

	UNIDAD II: FUENTES DE LAS OBLIGACIONES

	3
	Mi 13
	I. Fuentes tradicionales.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 55-73.

Corte Suprema, 7 de julio de 2016, Rol N° 20584-2015.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 95-101.

	Viernes 15
	Feriado legal – Asunción de la Virgen

	4
	Mi 20
	II. Otras fuentes de las obligaciones.
A. Declaración unilateral de voluntad.
B. Enriquecimiento sin causa.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 73-91.

Corte Suprema, 31 de enero de 2017, Rol N° 38343-2016.
Corte Suprema, 3 de septiembre de 2019, Rol N° 35136-2017.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 102-139.

	UNIDAD III: CLASIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES SEGÚN SU PRESTACIÓN

	5
	Vi 22
	I. Obligaciones de dar, hacer y no hacer.

II. Obligaciones de género y de especie o cuerpo cierto.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 197-217.

Corte Suprema, Rol 2208-2008, 30 de septiembre de 2009.
Corte Suprema, 11 de abril de 2012, Rol N° 6469-2011.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 189-200; 230-237.

Corte de Apelaciones de Temuco, 3 de diciembre de 2007, Rol N° 1156-2007.

	6
	Mi 27
	III. Obligaciones principales y accesorias.

IV. Obligaciones de objeto simple y objeto plural.
A. Obligaciones alternativas;
B. Obligaciones facultativas;
C. Obligaciones acumulativas.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 225-238.

Corte Suprema, 28 de noviembre de 2011, Rol N° 5141-2010.
Corte Suprema, 17 de marzo de 2016, Rol N° 11881-2015.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 181-188; 208-222.

	7
	Vi 29
	V. Obligaciones de medios y de resultados.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 242-245.

PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 222-230.

Corte Suprema, 15 de diciembre de 2022, rol N° 24333-2010.
Corte de Apelaciones de Santiago, 16 de junio de 2020, Rol N° 15790-2018.
	SCHOPF, Adrían (2023). “Las obligaciones de medios, de resultado y de garantía en la configuración de la responsabilidad contractual en el derecho civil chileno”. Revista de Derecho de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, núm. 42, pp. 56-83.

	SEPTIEMBRE

	8
	Mi 3
	VI. Obligaciones de dinero:
A. Ley N° 18.010.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 217-225.

Corte Suprema, 3 de julio de 2008, Rol N° 2199-2007. 
Corte de Apelaciones de Santiago, 11 de diciembre de 2015, Rol N° 1077-2015.
	LÓPEZ, Gissella (2021), “Un concepto jurídico de dinero y la dogmática de las obligaciones de dinero”, pp. 575-594.

Corte Suprema, 18 de julio de 2019, Rol N° 26820-2018. 

	UNIDAD IV: CLASIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES SEGÚN LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN OBLIGATORIA

	9
	Vi 5
	I. Obligaciones simplemente conjuntas o mancomunadas.

II. Obligaciones solidarias:
A. Solidaridad activa.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 247-255; 255-268.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 247-253.

	10
	Vi 12
	B. Solidaridad pasiva. Supuesto de hecho.
1. Relaciones externas.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 268-286.

Corte Suprema, 31 de agosto de 2006, Rol N° 359-2004.
Corte Suprema, 17 de agosto de 2023, Rol N° 6054-2022.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 253-273.

	Lu 15 – Dom 21
	Fiestas patrias

	11
	Mi 24
	2. Relaciones internas.
3. Extinción de la solidaridad.
C. Obligaciones in solidum.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 286-301; 322-329.

Corte Suprema, 5 de noviembre de 2009, Rol 6504-2008.
Corte Suprema, 28 de octubre de 2011, Rol 8690-2010.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 273-307.

	12
	Vi 26
	III. Obligaciones indivisibles.
A. Indivisibilidad activa.
B. Indivisibilidad pasiva.
C. Indivisibilidad de pago.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 301-322.

Corte Suprema, 22 de diciembre del 2015, Rol N° 30949-2015.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 307-343.

	OCTUBRE

	13
	Mi 1
	I. Obligaciones de ejecución instantánea, continúa y a tractos.
A. Teoría de la imprevisión.

II. Obligaciones sujetas a modalidad. Generalidades.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 238-242; 131-133.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 345-351.

MOMBERG, Rodrigo (2010), “Teoría de la imprevisión: la necesidad de su regulación legal en Chile”, en Revista Chilena de Derecho Privado, N° 15, pp. 29-64.

	14
	Mi 8
	A. Obligaciones sujetas a plazo.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 171-187.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 473-490.

	15
	Vi 10
	B. Obligaciones sujetas a condición.
1. Noción.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 134-152.

Corte Suprema, Rol N° 1361-2018.
Corte Suprema, Rol N° 7916-2019.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 354-370.

	16
	Mi 15
	2 Efectos.
i) Condición suspensiva.
ii) Condición resolutoria.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 152-171.

Corte Suprema, Rol N° 154817-2020.
Corte Suprema, Rol N° 20706-2018.
	PEÑAILILLO, Daniel (2009), Obligaciones. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, pp. 370-392.

Corte Suprema, Rol N° 7957-2009.

	UNIDAD VI: CIRCULACIÓN DE LA OBLIGACIÓN

	17
	Vi 17
	I. Cesión de créditos, asunción de deudas y cesión de contratos.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 763-770.

Corte Suprema, 16 de agosto de 2017, Rol N° 6122-2017.
Corte Suprema, 28 de abril de 2009, Rol N° 6895-2007.
	I. Cesión de créditos, asunción de deudas y cesión de contratos.

	UNIDAD VII: MODOS DE EXTINGUIR LAS OBLIGACIONES

	18
	Mi 22
	I. Pago.
A. Concepto.
B. Sujetos que pueden pagar y recibir el pago.
C. Lugar y época en que se puede realizar el pago.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 333-368.

Corte Suprema, 8 de marzo de 2012, Rol N° 4313-2011.
	ABELIUK, René (2014). Las obligaciones (6ª edición actualizada). Santiago: Thomson Reuters, tomo II, pp. 715-759.

	19
	Vi 24
	D. Pago por subrogación.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 385-418.

Corte Suprema Suprema, Rol N° 6020-08. 15 de octubre de 2009.
Corte Suprema, Rol N° 7036-2009.
	

	20
	Mi 29
	E. Pago por consignación.
F. Pago con beneficio de competencia.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 369-383; 419-423.

Corte Suprema, Rol N° 6145-2007, 7 de enero de 2009.
	E. Pago por consignación.
F. Pago con beneficio de competencia.

	Viernes 31
	Feriado legal – Día Nacional de las Iglesias Evangélicas y Protestantes

	NOVIEMBRE

	21
	Mi 5
	G. Dación en pago.

II. Resciliación
III. Remisión
IV. Confusión
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 425-434; 787-804.

Corte Suprema, 24 de abril de 2020, Rol N° 17404-2019.
	

	22
	Vi 7
	V. Novación
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 747-761.

Corte Suprema, 22 de agosto de 2018, Rol N° 8655-2018.
	ABELIUK, René (2014). Las obligaciones (6ª edición actualizada). Santiago: Thomson Reuters, tomo II, pp. 1285-1300.

	23
	Mi 12
	VI. Compensación
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 804-816.

Corte de Apelaciones de Concepción, 17 de junio de 2020, Rol N° 706-2020.
Corte de Apelaciones de Santiago, 8 de enero de 2016, rol N° 6338-2015.
	ABELIUK, René (2014). Las obligaciones (6ª edición actualizada). Santiago: Thomson Reuters, tomo II, pp. 849-868.

	24
	Vi 14
	VII. Prescripción extintiva.
A. Concepto.
B. Supuesto de hecho.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 835-843.

Corte Suprema, Rol N° 44507-2017, 2 de octubre de 2018.
	

	25
	Mi 19
	C. Efectos. 
1. Prescripción de largo tiempo.
2. Prescripción de corto tiempo.
3. Interrupción de la prescripción.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 843-866.

Corte Suprema, Rol N° 5486-2015, 8 de mayo de 2019.
Corte Suprema, 30 de noviembre de 2012, Rol N 3742-2011,
	

	26
	Vi 21
	IX. Pérdida de la cosa debida.
A. Teoría de los riesgos

Prelación de créditos.
	CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 817-834.

CORRAL, Hernán (2023). Curso de Derecho Civil. Santiago: Thomson Reuters, pp. 641-676.
	LÓPEZ, Jorge y ELORRIAGA, Fabián (2017). Los contratos. Parte general. Santiago: Thomson Reuters, pp. 646-682.

	DICIEMBRE

	25 nov. – 9 dic.
	Periodo de exámenes regulares

	17, 18 y 19 dic.
	Periodo de exámenes alternativos



2

